
ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA YCONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

APRUEBA PROTOCOLO PROCESO DECONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOSPARA LOS PROGRAMAS DE AUTOEJECUCIÓN SUBTÍTULO 24 CUYA UNIDADTÉCNICA SEA EL DEPARTAMENTO DE MEDIOAMBIENTE Y ACCIÓN CLIMÁTICA

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1941
SANTIAGO, 27-10-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24del D.F.L. N°1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaríade Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizadoy actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraciónRegional y sus modificaciones; el D.F.L. N°1-19.653, que fija el texto refundido, coordinadoy sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los ProcedimientosAdministrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; laResolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República y,
CONSIDERANDO:

1º Que, los protocolos establecen las actividadesque forman parte de un proceso y son un apoyo al que hacer cotidiano de las diferentes áreasdel Servicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y tareas para realizaracciones determinadas.
2º Que, este protocolo permite establecerlineamientos claros y uniformes para la contratación de bienes y servicios de los programasde auto ejecución subtítulo 24, que permitan garantizar la eficiencia y la transparencia en laejecución del Presupuesto de Inversión Regional.
3º Que, este protocolo permite establecer losdistintos niveles de responsabilidad, en la contratación de los bienes y servicios de losprogramas de auto ejecución del subtítulo 24 del Presupuesto de Inversión Regional, entre elDepartamento de Medio Ambiente y Acción Climática y el Departamento de Compras.
4º Que, los protocolos permiten uniformar y controlarel cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraría ya que determinanen forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan las actividades y establecenmecanismos de control.
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5º Que, los protocolos facilitan y aportan en laslabores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua de los procesosdel Servicio.
RESUELVO:
1.- APRUÉBESE PROTOCOLO PROCESO DECONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LOS PROGRAMAS DE AUTOEJECUCION SUBTITULO 24 CUYA UNIDAD TECNICA SEA EL DEPARTAMENTO DEMEDIO AMBIENTE Y ACCION CLIMATICA, en los términos referidos y que son parteconstitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fechade su total tramitación

PROTOCOLO PROCESO DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LOSPROGRAMAS DE AUTO EJECUCION SUBTITULO 24 CUYA UNIDAD TECNICA SEA ELDEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y ACCION CLIMATICA
I. Introducción

El Protocolo fija las actividades, etapas y funciones para la contratación de bienesy servicios de los programas de auto ejecución subtítulo 24, garantizando laeficiencia y la transparencia en la gestión de los recursos públicos y la ejecuciónoportuna de las iniciativas.
II. Alcance

El presente Protocolo aplica al Departamento de Medio Ambiente y Acción Climática,en adelante la Unidad técnica GS y el Departamento de Compras, responsables de lacontratación de los bienes y servicios de los programas de auto ejecución del subtítulo24 del Presupuesto de Inversión Regional.
III. De los programas de auto ejecución subtítulo 24

De acuerdo con lo establecido en el DFL N°1-19.175 que fija el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucionalsobre Gobierno y Administración Regional, los gobiernos regionales, por aplicación dela letra k) del artículo 20, podrán ejecutar oferta programática de manera directa, esdecir, ejecutada por el gobierno regional mismo. Así como lo establecido en la Glosa06 de la Partida 31 Financiamiento Gobiernos Regional de la Ley de Presupuestos2025, que señala que la oferta programática que ejecutan directamente los gobiernosregionales estará sujeta al Sistema de Evaluación y Monitoreo del Ministerio deDesarrollo Social y Familia y de la Dirección de Presupuestos.
La oferta de programas considerada comprende, tanto los ámbitos de competenciadel DFL N°1-19.175 como aquellos señalados explícitamente en la Glosa 06 de laPartida 31 Financiamiento Gobiernos Regionales de la Ley de Presupuestos.
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Glosa 06 regula las transferencias corrientes, el proceso de evaluación ex ante yentrega habilitaciones legales para desarrollar oferta programática adicional a lascompetencias establecidas en el DFL N°1-19.175. La glosa indica que los recursospueden ser ejecutados directamente o a través de privados ejecutores de políticapública, mediante concurso y según las normas del articulado de la ley depresupuestos. Al mismo tiempo, las transferencias podrán incluir hasta un 5% delmonto total de los recursos para los gastos de administración en que deba incurrir elgobierno regional a propósito de la ejecución del programa. Los ámbitos decompetencia por los que deberá regirse la oferta programática de los gobiernosregionales, D.F.L N°1-19.175: desarrollo productivo; ordenamiento territorial ydesarrollo social y cultural. La glosa determina ámbitos de competencia adicionales:Emergencia; Seguridad Pública; Salud; Cuidados; Cuidado del Medioambiente yGestión de Residuos; Energía, Transporte y Telecomunicaciones; Gestión Hídrica yAsistencia Técnica.
Programa público se entenderá conceptualmente como un “conjunto integrado yarticulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósitoespecifico en una población objetivo, de modo de resolver un problema o atender unanecesidad que la afecte”. Los programas presentados se deben enmarcar en lasprioridades y objetivos estratégicos del Gobierno Regional, de manera que seancomplementarios y estén coordinados con los ya existentes, con el objeto de fortalecerla articulación, colaboración y coordinación de la política pública, evitando duplicidadesy superposiciones, respetando los principios de coherencia con las políticas públicasnacionales y evitando cualquier tipo de interferencia de funciones con otros órganosde la Administración del Estado.

IV. De la contratación de bienes y servicios del programa de auto ejecuciónsubtítulo 24
1. Proceso de programación financiera del programa desarrolladoconjuntamente por DIPIR y Unidad técnica GSa) Unidad técnica GS elabora y envía, mensualmente, una vez es designadaunidad técnica del programa, programación financiera, vía mail, hasta el díahábil 25 de cada mes al Depto. de Control de Programas.b) Jefatura Depto. de Control de Programas recibe y deriva programaciónfinanciera del programa y deriva a Analista.c) Analista Depto. de Control de Programas recibe, revisa y verifica programaciónfinanciera del programa y remite al Depto. de Presupuesto.d) Jefatura Depto. de Presupuesto recibe y verifica programación financiera delprograma para revisión, consolida la información y realiza solicitud de caja derecursos a la DIPRES.e) Jefatura del Depto. de Presupuesto realiza análisis de desviación de laprogramación financiera del programa respecto de la solicitud de anticipo defondos remitida por la Unidad técnica GS.
2. Proceso de contratación componentes del programa desarrolladoconjuntamente por Departamento Jurídico y Fiscalía, DIPIR, DAF, Unidadtécnica GSa) Contratación por convenio marco menor a 1.000 UTM

· Unidad técnica GS revisar y elige productos y/o servicios, de monto
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menor a 1.000 UTM disponibles en el catálogo ChileCompra Express(convenio marco) en la Plataforma www.mercadopublico.cl.
· Unidad técnica GS crea solicitud de compra (SC), de monto menor a1.000 UTM, en la Plataforma SGA argumentando la elección delproveedor ChileCompra Express (convenio marco) y deriva a sujefatura.
· Jefatura Unidad técnica GS aprueba y deriva solicitud de compra, porSGA, convenio marco menor a 1.000 UTM, a la Jefatura del Depto. dePresupuesto para autorización presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra en convenio marco,menor a 1.000 UTM y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra por convenio marco, menor a 1.000UTM para su ratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC mediante SGA y revisa vigenciaproducto y/o servicio en el catálogo de convenio marco de compramenor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras envía mail a la Jefatura Depto. dePresupuesto solicitando folio de compromiso cierto SIGFE, requisitopara el envío de la orden de compra por convenio marco de montomenor a 1.000 UTM.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por conveniomarco de monto menor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras crea y envía a proveedor orden de comprapor convenio marco (CM) a través del portal www.mercadopublico.cl.
· Proveedor recibe y acepta orden de compra convenio marco de <de1.000 UTM emitida por el GS en www.mercadopublico.cl.
· Proveedor entrega bien o servicio convenio marco de <de 1.000 UTMal usuario requirente.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de montomenor a 1.000 UTM y le solicita al Proveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de bien o servicio conveniomarco de <de 1.000 UTM.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE de compramenor a 1.000 UTM y acepta hasta el día 7 de emitida la factura delproveedor por la compra menor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos de compra menor a 1.000 UTM, adjuntando la factura yelabora estado de pago del anticipo de fondos.

b) Contratación por convenio marco gran compra mayor a 1.000 UTM
· Unidad técnica GS revisa y elige productos y/o servicios, mayores a1.000 UTM disponibles en el catálogo ChileCompra Express (conveniomarco) Gran Compra en la Plataforma www.mercadopublico.cl.
· Unidad técnica GS crea solicitud de compra (SC), mayor a 1.000 UTM,en la Plataforma SGA argumentando la elección del ID de ChileCompra
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Express (convenio marco) Gran Compra.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza por SGA, la SCpara la compra de bienes y/o servicios, de monto mayor a 1.000 UTM,(convenio marco) Gran Compra.
· Jefatura Depto. de Presupuesto revisa y asigna imputaciónpresupuestaria a la SC recibida por SGA, para Gran Compra (conveniomarco), mayor a 1.000 UTM y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. de Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para Gran Compra (convenio marco), mayor a 1.000UTM para su ratificación y firma.
· Unidad técnica GS recibe SC aprobada para Gran Compra (conveniomarco) de bienes y servicios vía SGA y solicita vía memo SGD laresolución que autoriza la intención de Gran Compra al DepartamentoJurídico y Fiscalía.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe en SGD memo con solicitudde resolución que autoriza la intención de compra de Gran Compra(convenio marco), para adquisiciones mayores a 1.000 UTM, para lafirma del Gobernador y deriva a Abogado del Depto. para suelaboración.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe y visa, vía SGD, resoluciónque autoriza la intención de compra, de Gran Compra (conveniomarco), para adquisiciones mayores a 1.000 UTM para la firma delGobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa, vía SGD, resolución que autoriza laintención de compra de Gran Compra (convenio marco) mayor a 1.000UTM para la firma del Gobernador.
· Administrador Regional visa, vía SGD, resolución que autoriza laintención de compra de Gran Compra (convenio marco) mayor a 1.000UTM para la firma del Gobernador.
· Gobernador Regional, firma vía SGD, resolución que autoriza laintención de compra de Gran Compra (convenio marco) mayor a 1.000UTM y Oficina de Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD,resolución que autoriza la intención de gran compra convenio marcode mayor de 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras publica resolución que autoriza laintención de compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM, en el portalwww.mercadopublico.cl y verifica ID de Gran Compra.
· Analista Depto. de Compras descarga, vencido los 10 días hábiles, laspropuestas de la Gran Compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS recibe las propuestas de la Gran Compra paraaplicación de la pauta de evaluación contenida en la resolución deintención de compra.
· Unidad técnica GS coordina a la Comisión Evaluadora, señalada enlas bases, para la aplicación de la pauta de evaluación contenida en laresolución de intención de gran compra y recibe informe de evaluacióncon la selección de oferta.
· Unidad técnica GS remite memo para firma de su Jefatura, vía SGD,con informe de evaluación de la selección de oferta del proceso degran compra solicitando la elaboración de la resolución de selecciónde la oferta al Departamento Jurídico y Fiscalía.
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· Jefatura Unidad técnica GS firma memo vía SGD y Jefatura Depto.Jurídico y Fiscalía recibe memo con informe de evaluación, de laComisión Evaluadora, respecto de la selección de oferta del procesode gran compra, convenio marco, adquisiciones mayores a 1.000 UTMcon solicitud de resolución de selección de la oferta y deriva a Abogadodel Depto. para su elaboración.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe resolución de selección de laoferta de la gran compra, convenio marco, adquisiciones mayores a1.000 UTM y visa para la firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa resolución de selección de la ofertade la gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM, para la firmadel Gobernador.
· Administrador Regional visa resolución de selección de la oferta de lagran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM, para la firma delGobernador.
· Gobernador Regional firma resolución de selección de la oferta de lagran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM y Oficina de Partesfecha, numera y distribuye, vía SGD, resolución de selección de laoferta de la gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe resolución de selección de la ofertade la Gran Compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM, la publica enel portal www.mercadopublico.cl e ingresa la evaluación por cadaoferta presentada y adjudica.
· Analista Depto. de Compras informa, vía correo electrónico, a la Unidadtécnica GS de la adjudicación de la Gran Compra, convenio marcomayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS acusa recibo, vía correo electrónico, de laadjudicación de la gran compra y solicita al proveedor la garantía defiel cumplimiento.
· Unidad técnica GS recibe garantía de fiel cumplimiento del proveedorde la gran compra y remite copia al Departamento Jurídico y Fiscalía,a través de memo de su Jefatura, con la solicitud de elaboración delcontrato y resolución que lo aprueba.
· Unidad técnica GS remite garantía de fiel cumplimiento, vía memo, ala Jefatura Depto. de Compras, para custodia.
· Jefatura Depto. de Compras recibe y deriva a Analista de su Depto.para revisión de la garantía de fiel cumplimiento respecto del monto ytiempo de duración, la publica en el Sistema SGA y elabora memo paracustodia al Depto. de Finanzas.
· Jefatura Depto. de Finanzas recibe memo con garantía de fielcumplimiento y la remite a la Unidad de Tesorería para su ingreso alSistema de Garantías y posterior custodia.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe, vía memo SGD, copia degarantía de fiel cumplimiento del proveedor del proceso de grancompra, convenio marco, adquisiciones mayores a 1.000 UTM con lasolicitud de elaboración del contrato y deriva a Abogado de su Depto.para su confección.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe y visa contrato de la grancompra, convenio marco, adquisiciones mayores a 1.000 UTM, para lafirma del proveedor y del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa contrato para la firma del proveedor y



ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA YCONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

del Gobernador del proceso de gran compra, convenio marco mayor a1.000 UTM y remite a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe contrato del proceso de gran compra,convenio marco mayor a 1.000 UTM y coordina con el proveedor sufirma.
· Unidad técnica GS remite memo para la firma de su Jefatura, vía SGD,de solicitud de elaboración de resolución de aprobación alDepartamento Jurídico y Fiscalía, adjuntando contrato firmado por elproveedor.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe memo con contrato delproceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM firmadopor el proveedor y lo remite, vía minuta, a firma del GobernadorRegional.
· Gobernador Regional recibe contrato del proceso de gran compra,convenio marco mayor a 1.000 UTM firmado por el proveedor, lo firmay lo remite al Depto. Jurídico y Fiscalía.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe minuta con contrato delproceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM firmadoy remite a Abogado para elaboración de resolución que apruebacontrato para firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe y visa, vía SGD, resoluciónque aprueba contrato del proceso de gran compra, convenio marcomayor a 1.000 UTM para firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa resolución que aprueba contrato delproceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM parafirma del Gobernador.
· Administrador Regional visa resolución que aprueba contrato delproceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM parafirma del Gobernador.
· Gobernador Regional firma resolución que aprueba contrato delproceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM y Oficinade Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD, resolución que apruebaresolución contrato del proceso de gran compra, convenio marcomayor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe resolución que aprueba contratode gran compra, convenio marco mayor a 1.000 UTM y emite OC enel portal www.mercadopublico.cl.
· Proveedor recibe y acepta orden de compra convenio gran compramayor a 1.000 UTM emitida por el GS en www.mercadopublico.cl.
· Proveedor entrega bien o servicio de gran compra, convenio marcomayor a 1.000 UTM al usuario requirente.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de grancompra, convenio marco mayor a 1.000 UTM y solicita emisión defactura al proveedor.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de compra de > de 1.000UTM gran compra convenio marco.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE de compramayor a 1.000 UTM proveniente de proceso de gran compra, conveniomarco y acepta hasta el día 7 de emitida la factura del proveedor.
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· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por proceso de gran compra, convenio marco mayor a 1.000UTM, adjuntando la factura y elabora estado de pago de anticipo aterceros.
c) Contratación por compra ágil

· Unidad técnica GS crea en SGA, la SC de bienes y/o servicios conpropuesta de términos de referencia para la adquisición por compraágil de monto menor a 100 UTM.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza por SGA, la SCde bienes y/o servicios para compra ágil de monto menor a 100 UTMcon propuesta de términos de referencia y remite a la Jefatura delDepto. de Presupuesto para autorización presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra ágil de monto menora 100 UTM y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra ágil de monto menor a 100 UTM parasu ratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC, mediante SGA, de compra ágil,analiza la conveniencia de la adquisición vía Convenio Marco, revisay ajusta la propuesta de términos de referencia y remite a la Unidadtécnica GS vía correo electrónico para la firma.
· Unidad técnica GS recibe, vía correo electrónico, los términos dereferencia de la compra ágil para la firma y remite a Analista Depto. deCompras.
· Analista Depto. de Compras recibe los términos de referencia de lacompra ágil firmados y publica la compra en la plataformawww.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras descarga las ofertas de la compra ágil dela plataforma y las remite a la Unidad técnica GS para su evaluación.
· Unidad técnica GS recibe las ofertas de la compra ágil de la plataforma,las evalúa y remite informe de evaluación de la compra ágil.
· Analista Depto. de Compras recibe informe de evaluación de ofertasde la compra ágil, e ingresa la evaluación de ofertas, selecciona en laplataforma www.mercadopublico.cl al oferente, edita y autoriza laorden de compra automática.
· Analista Depto. de Compras envía mail a la Jefatura Depto. dePresupuesto solicitando folio de compromiso cierto SIGFE, requisitopara el envío de la orden de compra por compra ágil.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por compra ágil.
· Analista Depto. de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso ciertode SIGFE de la compra ágil y lo ingresa a la plataformawww.mercadopublico.cl, validado el folio (interoperabilidad SIGFE yMercadoPúblico), remite OC al proveedor desde la plataformawww.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras publica OC en el SGA y la remite, vía mail,a la Unidad técnica GS para coordinar la recepción del bien o serviciode la compra ágil.
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· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de lacompra ágil y le solicita al Proveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de compra ágil.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE y la acepta hastael día 7 de emitida la factura de la compra ágil.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por compra ágil, adjuntando la factura y deriva estado depago de anticipo a terceros.

d) Contratación por licitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta1.000 UTM
· Unidad técnica GS crea en SGA, la SC de bienes y/o servicios víalicitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM conpropuesta de bases administrativas especiales y técnicas.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza en SGA, la SC debienes y/o servicios para adquisición vía licitación pública de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM con propuesta de basesadministrativas especiales y técnicas y remite a la Jefatura del Depto.de Presupuesto para autorización presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra vía licitación públicade monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM con propuesta debases administrativas especiales y técnicas y agrega código DIPRESo SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra vía licitación pública de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM con propuesta de bases administrativasespeciales y técnicas para su ratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC mediante SGA de compra porlicitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM,analiza la conveniencia de la adquisición vía Convenio Marco, revisabases administrativas especiales y técnicas, cambia estado en SGA aproceso de compra y solicita por mail la aprobación de bases víaresolución exenta a la abogada DAF para la firma Jefatura DAF.
· Abogada DAF recibe y revisa bases administrativas especiales ytécnicas de licitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM y deriva por mail observaciones a la Unidad técnica GS con copiaal analista Depto. de Compras.
· Unidad técnica GS recibe y levanta observaciones de basesadministrativas especiales y técnicas de licitación pública de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM y deriva por mail subsanación aAbogada DAF con copia al analista Depto. de Compras.
· Abogada DAF recibe subsanaciones de bases administrativasespeciales y técnicas de licitación pública de monto mayor a 100 UTMhasta 1.000 UTM, agrega las bases administrativas generales yelabora resolución exenta de aprobación para la firma de la JefaturaDAF en sistema SGD.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD, resolución exenta
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que aprueba bases para licitación pública de monto mayor a 100 UTMy hasta 1.000 UTM, que va a la firma de la Jefatura DAF.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD resolución exentapara la firma de la Jefatura DAF, de licitación pública de monto mayora 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Jefatura DAF firma en sistema SGD resolución exenta que apruebabases para el llamado de licitación pública, para monto mayor a 100UTM y hasta 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD, resoluciónexenta, en sistema SGD, de licitación pública de monto mayor a 100hasta 1.000 UTM firmada por la Jefatura DAF.
· Analista Depto. de Compras recibe por correo electrónico resoluciónexenta que aprueba bases de licitación firmada por la Jefatura DAF,publica en plataforma www.mercadopublico.cl, licitación pública demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe preguntas de licitación pública demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM, de acuerdo concronograma, y las deriva a la Unidad técnica GS, por mail y con el plazode respuesta.
· Unidad técnica GS recibe preguntas de licitación pública de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM, de acuerdo con cronograma, yderiva las respuestas al Analista Depto. de Compras, por mail en elplazo estipulado en el cronograma.
· Analista Depto. de Compras recibe respuestas de preguntas delicitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM y laspublica en plataforma www.mercadopublico.cl, en el foro de preguntasde la licitación.
· Analista Depto. de Compras recibe las ofertas de la licitación públicade monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM, el día de cierre, deacuerdo con cronograma, considerando que para estos montos lacantidad de días mínimo que tiene que estar publicada la licitación son10 días corridos.
· Analista Depto. de Compras realiza apertura de las ofertas de lalicitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM enplataforma www.mercadopublico.cl con la Comisión de aperturaseñalada en las bases. Las ofertas aceptadas son descargadas y seremiten, vía cloud a la Comisión evaluadora señalada en las bases.
· Comisión evaluadora recibe las ofertas de la licitación pública de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM, las evalúa y remite informe deevaluación al Analista Depto. de Compras.
· Analista Depto. de Compras recibe de la Comisión evaluadora, informede evaluación, con propuesta de adjudicación o deserción de lalicitación pública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM y lasdeclaraciones de inhabilidades; y solicita vía correo electrónico, a laAbogada DAF la resolución de adjudicación o que declara desierto elproceso de licitación.
· Abogada DAF recibe informe de evaluación con propuesta deadjudicación o deserción de la licitación pública de monto mayor a 100UTM y hasta 1.000 UTM y las declaraciones de inhabilidades, descargacertificados de habilidad de proveedores en www.mercadopublico.cl,revisa y elabora resolución de adjudicación o que declara desierto el
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proceso de licitación para la firma de la Jefatura DAF.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD resolución deadjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la JefaturaDAF.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD resolución deadjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la JefaturaDAF.
· Jefatura DAF firma en sistema SGD resolución de adjudicación o quedeclara desierto el proceso de licitación, para licitación pública demonto mayor a 100 UTM hasta 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye resolución de adjudicacióno que declara desierta el proceso de licitación en sistema SGD, delicitación pública de monto mayor a 100 hasta 1.000 UTM firmada porla Jefatura DAF.
· Analista Depto. de Compras recibe vía mail resolución de adjudicacióno que declara desierto el proceso de licitación pública de monto mayora 100 UTM y hasta 1.000 UTM y publica en la plataformawww.mercadopublico.cl con el informe de evaluación de la Comisiónde Evaluación, sus declaraciones de inhabilidades y el certificado dedisponibilidad presupuestaria.
· Analista Depto. de Compras solicita a la Unidad técnica GS quegestione con el proveedor la garantía de fiel cumplimiento con elnombre del proyecto con el ID de la licitación, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros con una vigencia igual alplazo del contrato más 90 (noventa) días y documentación de acuerdocon lo indicado en las bases administrativas generales para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS gestiona con el proveedor la garantía de fielcumplimiento con el nombre del programa y con el ID de la licitación,póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros ydocumentación para la elaboración del contrato.
· Proveedor remite la garantía de fiel cumplimiento con el nombre delprograma y con el ID de la licitación, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros y documentación para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS recibe y remite al Analista Depto. de Compras lagarantía de fiel cumplimiento con el nombre del programa y con el IDde la licitación, póliza de seguro de responsabilidad civil por daños aterceros y documentación para la elaboración del contrato.
· Analista Depto. de Compras remite garantía de fiel cumplimiento conel nombre del programa y con el ID de la licitación y póliza de segurode responsabilidad civil por daños a terceros a custodia a la Unidad deTesorería.
· Analista Depto. de Compras remite copia de la garantía de fielcumplimiento, copia póliza de seguro de responsabilidad civil pordaños a terceros y la documentación y solicita a la Abogada DAF laelaboración del contrato y la resolución de aprobación.
· Abogada DAF recibe solicitud de elaboración de contrato de licitaciónpública de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma
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de la Jefatura DAF.
· Abogada DAF elabora contrato de licitación pública de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la Jefatura DAF yproveedor y remite por mail a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe contrato de licitación pública de monto mayora 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la Jefatura DAF yproveedor y gestiona la firma con el proveedor (con firma electrónicaavanzada y/o presencial) y lo remite a la Abogada DAF.
· Abogada DAF recibe contrato de licitación pública de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM firmado por el proveedor y gestiona firmacon la Jefatura DAF (con firma electrónica avanzada y/o presencial) yelabora en SGD resolución que lo aprueba para la firma de la JefaturaDAF.
· Jefatura Depto. de Compras visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de licitación pública, por adquisiciones de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la Jefatura DAF.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de licitación pública, por adquisiciones de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM para la firma de la Jefatura DAF.
· Jefatura DAF firma en SGD resolución que aprueba contratoproveniente de licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye Resolución que apruebacontrato de licitación de monto mayor a 100 hasta 1.000 UTM firmadapor la Jefatura DAF.
· Analista Depto. de Compras recibe resolución que aprueba contratoproveniente de licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM y envía mail a la Jefatura Depto. dePresupuesto solicitando folio de compromiso cierto SIGFE, requisitopara el envío de la orden de compra.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por licitaciónpública, por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso ciertode SIGFE de la licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM y lo ingresa a la plataformawww.mercadopublico.cl, validado el folio (interoperabilidad SIGFE yMercadoPúblico), remite OC al proveedor desde la plataformawww.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras publica OC en el SGA y remite, vía mail,a la Unidad técnica GS para coordinar la recepción del bien o serviciode licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM yhasta 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de lalicitación pública, por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta1.000 UTM y le solicita al proveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de licitación pública, poradquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
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· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE y la acepta hastael día 7 de emitida la factura de la licitación pública, por adquisicionesde monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a100 UTM y hasta 1.000 UTM, adjuntando la factura y deriva estado depago de anticipo a terceros.
· Unidad técnica GS consulta a su jefatura, si la licitación de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM que se declaró desierta, se va avolver a publicar como una licitación pública o una licitación privada. Sise decide cambiar las bases de licitación tiene que realizarse unanueva licitación pública. Si se decide realizar una licitación privada, semantienen las mismas bases de licitación y se solicita, por parte de laUnidad técnica GS, vía memo de la Jefatura Unidad técnica GS a laJefatura DAF, que la Abogada DAF elabore la resolución que autorizalicitación privada adjuntando los RUT, de al menos, 3 proveedores.Analista del Depto. de Compras publica las 2 resoluciones, la queautoriza la licitación privada y la de bases de licitación, en la plataformade www.mercadopublico.cl invitando sólo a los 3 proveedoresmencionados en la resolución que autoriza la licitación privada y serepite el ciclo de la compra.

e) Contratación por licitación pública de monto mayor a 1.000 UTM
· Unidad técnica GS crea en SGA, la SC de bienes y/o servicios víalicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM con propuesta de basesadministrativas especiales y técnicas.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza en SGA, la SC debienes y/o servicios para adquisición vía licitación pública de montomayor a 1.000 UTM con propuesta de bases administrativas especialesy técnicas y remite a la Jefatura del Depto. de Presupuesto paraautorización presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra vía licitación públicade monto mayor a 1.000 UTM con propuesta de bases administrativasespeciales y técnicas y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra vía licitación pública de monto mayor a1.000 UTM con propuesta de bases administrativas especiales ytécnicas para su ratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC mediante SGA de compra porlicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM, analiza la convenienciade la adquisición vía Convenio Marco, revisa bases administrativasespeciales y técnicas, cambia estado en SGA a proceso de compra yelabora memo, para la firma de la Jefatura de Depto., de solicitud derevisión y aprobación de bases vía resolución exenta a la JefaturaDepto. Jurídico y Fiscalía, para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras recibe y visa memo, en SGD, para laJefatura Depto. Jurídico y Fiscalía de solicitud de revisión y aprobaciónde bases administrativas especiales y técnicas vía resolución exentapara la firma del Gobernador.



ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA YCONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe y asigna Abogado para larevisión de bases administrativas especiales y técnicas de licitaciónpública de monto mayor a 1.000 UTM y Abogado deriva por mailobservaciones a la Unidad técnica GS con copia al analista Depto. deCompras.
· Unidad técnica GS recibe y levanta observaciones de basesadministrativas especiales y técnicas de licitación pública de montomayor a 1.000 UTM y deriva por mail subsanación a Abogado Depto.Jurídico y Fiscalía con copia al analista Depto. de Compras.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe subsanaciones de las basesadministrativas especiales y técnicas de licitación pública de montomayor a 1.000 UTM, agrega las bases administrativas generales yelabora Resolución Exenta de aprobación para la firma del Gobernadoren sistema SGD.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en sistema SGD, ResoluciónExenta que Aprueba Bases para licitación pública de monto mayor a1.000 UTM, que va a la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD, Resolución Exentaque Aprueba Bases para licitación pública de monto mayor a 1.000UTM, que va a la firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD Resolución Exentapara la firma del Gobernador, de licitación pública de monto mayor a1.000 UTM.
· Administrador Regional visa en sistema SGD Resolución Exenta parala firma del Gobernador, de licitación pública de monto mayor a 1.000UTM.
· Gobernador Regional firma en sistema SGD Resolución Exenta queaprueba bases para el llamado de licitación pública, para monto mayora 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD, ResoluciónExenta, en sistema SGD, de licitación pública de monto mayor a 1.000UTM firmada por el Gobernador.
· Analista Depto. de Compras recibe por correo electrónico ResoluciónExenta que aprueba bases de licitación firmada por el Gobernador,publica en plataforma www.mercadopublico.cl, licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe preguntas de licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM, de acuerdo con cronograma, y las derivaa la Unidad técnica GS, por mail y con el plazo de respuesta.
· Unidad técnica GS recibe preguntas de licitación pública de montomayor a 1.000 UTM, de acuerdo con cronograma, y deriva lasrespuestas al Analista Depto. de Compras, por mail en el plazoestipulado en el cronograma.
· Analista Depto. de Compras recibe respuestas de preguntas delicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM y las publica enplataforma www.mercadopublico.cl, en el foro de preguntas de lalicitación.
· Para licitaciones públicas de monto mayor a 5.000 UTM el proveedordebe ingresar garantía de seriedad de la oferta, vía Oficina de Partes,documento que forma parte integrante de su oferta.
· Analista Depto. de Compras recibe las ofertas de la licitación pública
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de monto mayor a 1.000 UTM, el día de cierre, de acuerdo concronograma, considerando que para estos montos la cantidad de díasmínimo que tiene que estar publicada la licitación son 10 días corridos.
· La cantidad de días mínimo que tiene que estar publicada la licitaciónpara monto mayor a 5.000 UTM son 30 días corridos.
· Analista Depto. de Compras realiza apertura de las ofertas de lalicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM en plataformawww.mercadopublico.cl con la Comisión de apertura señalada en lasbases. Las ofertas aceptadas son descargadas y se remiten, vía clouda la Comisión evaluadora señalada en las bases.
· Comisión evaluadora recibe las ofertas de la licitación pública de montomayor a 1.000 UTM, las evalúa y remite informe de evaluación alAnalista Depto. de Compras.
· Analista Depto. de Compras recibe de la Comisión evaluadora, informede evaluación, con propuesta de adjudicación o deserción de lalicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM y las declaraciones deinhabilidades; y solicita vía memo de la Jefatura del Depto. a la JefaturaDepto. Jurídico y Fiscalía, la resolución de adjudicación o que declaradesierto el proceso de licitación.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe memo de solicitud deresolución de adjudicación, el informe de evaluación con propuesta deadjudicación o deserción de la licitación pública de monto mayor a1.000 UTM y las declaraciones de inhabilidades y deriva al AbogadoDepto.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe memo de solicitud deresolución de adjudicación, el informe de evaluación con propuesta deadjudicación o deserción de la licitación pública de monto mayor a1.000 UTM, las declaraciones de inhabilidades y descarga certificadosde habilidad de proveedores en www.mercadopublico.cl, revisa yelabora resolución de adjudicación o que declara desierto el procesode licitación para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en sistema SGD Resolución deAdjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD Resolución deAdjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD Resolución deAdjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Administrador Regional visa en sistema SGD Resolución deAdjudicación o que declara desierto el proceso de licitación pública demonto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Gobernador Regional firma en sistema SGD Resolución deAdjudicación o que declara desierto el proceso de licitación, paralicitación pública de monto mayor a 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye Resolución deAdjudicación o que declara desierta el proceso de licitación en sistemaSGD, de licitación pública de monto mayor a 1.000 UTM firmada por elGobernador Regional.
· Analista Depto. de Compras recibe vía mail resolución de adjudicación
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o que declara desierto el proceso de licitación pública de monto mayora 1.000 UTM y publica en la plataforma www.mercadopublico.cl con elinforme de evaluación de la Comisión de evaluación, sus declaracionesde inhabilidades y el certificado de disponibilidad presupuestaria.
· Analista Depto. de Compras solicita a la Unidad técnica GS quegestione con el proveedor la garantía de fiel cumplimiento con elnombre del proyecto y con el ID de la licitación, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros y documentación de acuerdocon lo indicado en las bases administrativas generales para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS gestiona con el proveedor la garantía de fielcumplimiento con el nombre del programa y con el ID de la licitación,póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros ydocumentación para la elaboración del contrato.
· Proveedor remite la garantía de fiel cumplimiento con el nombre delprograma y con el ID de la licitación, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros y documentación para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS recibe y remite al Analista Depto. de Compras lagarantía de fiel cumplimiento con el nombre del programa y con el IDde la licitación, póliza de seguro de responsabilidad civil por daños aterceros y documentación para la elaboración del contrato.
· Analista Depto. de Compras remite garantía de fiel cumplimiento conel nombre del programa y con el ID de la licitación y póliza de segurode responsabilidad civil por daños a terceros a custodia a la Unidad deTesorería.
· Analista Depto. de Compras remite copia de la garantía de fielcumplimiento, copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil pordaños a terceros y la documentación y solicita, vía memo de la Jefaturadel Depto. a la Jefatura del Depto. Jurídico y Fiscalía, la elaboracióndel contrato y la resolución de aprobación.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe solicitud de elaboración decontrato de licitación pública de monto mayor a 1.000 UTM para lafirma del Gobernador y deriva a Abogado del Depto.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía elabora contrato de licitaciónpública de monto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador yproveedor y remite por mail a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe contrato de licitación pública de monto mayora 1.000 UTM para la firma del Gobernador y proveedor y gestiona lafirma con el proveedor (con firma electrónica avanzada y/o presencial)y lo remite al Abogado del Depto. Jurídico y Fiscalía.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe contrato de licitación públicade monto mayor a 1.000 UTM firmado por el proveedor y gestiona víaminuta la firma del Gobernador.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe contrato de licitación públicade monto mayor a 1.000 UTM firmado por el proveedor y Gobernadory elabora en SGD resolución que lo aprueba para la firma delGobernador.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de licitación pública, por adquisiciones de montomayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
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· Jefatura Depto. de Compras visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de licitación pública, por adquisiciones de montomayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de licitación pública, por adquisiciones de montomayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Administrador Regional visa en SGD resolución que aprueba contratoproveniente de licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Gobernador Regional firma en SGD resolución que aprueba contratoproveniente de licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye Resolución que apruebacontrato de licitación de monto mayor a 1.000 UTM firmada por elGobernador.
· Analista Depto. de Compras recibe resolución que aprueba contratoproveniente de licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a1.000 UTM y envía mail a la Jefatura Depto. de Presupuesto solicitandofolio de compromiso cierto SIGFE, requisito para el envío de la ordende compra.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por licitaciónpública, por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso ciertode SIGFE de la licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a1.000 UTM y lo ingresa a la plataforma www.mercadopublico.cl,validado el folio (interoperabilidad SIGFE y MercadoPúblico), remiteOC al proveedor desde la plataforma www.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras publica OC en el SGA y remite, vía mail,a la Unidad técnica GS para coordinar la recepción del bien o serviciode licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de lalicitación pública, por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM y lesolicita al proveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de licitación pública, poradquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE y la acepta hastael día 7 de emitida la factura de la licitación pública, por adquisicionesde monto mayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por licitación pública, por adquisiciones de monto mayor a1.000 UTM, adjuntando la factura y deriva estado de pago de anticipoa terceros.
· Unidad técnica GS consulta a su jefatura, si la licitación de montomayor a 1.000 UTM que se declaró desierta, se va a volver a publicarcomo una licitación pública o una licitación privada. Si se decidecambiar las bases de licitación tiene que realizarse una nueva licitaciónpública. Si se decide realizar una licitación privada, se mantienen lasmismas bases de licitación y se solicita, por parte de la Unidad técnica
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GS, vía memo de la Jefatura Unidad técnica GS a la Jefatura Depto.Jurídico y Fiscalía, que Abogado de su Depto. elabore la resoluciónque autoriza licitación privada adjuntando los RUT, de al menos, 3proveedores. Analista del Depto. de Compras publica las 2resoluciones, la que autoriza la licitación privada y la de bases delicitación, en la plataforma dewww.mercadopublico.cl invitando sólo alos 3 proveedores mencionados en la resolución que autoriza lalicitación privada y se repite el ciclo de la compra.
f) Contratación por trato directo de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM

· Unidad técnica GS crea en SGA, la SC de bienes y/o servicios vía tratodirecto de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM con informetécnico con causal que lo justifique.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza en SGA, la SC debienes y/o servicios para adquisición vía trato directo de monto mayora 100 UTM y hasta 1.000 UTM con informe técnico con causal que lojustifique y remite a la Jefatura del Depto. de Presupuesto paraautorización presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra vía trato directo demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM con informe técnico concausal que lo justifique y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra vía trato directo de monto mayor a 100UTM y hasta 1.000 UTM con informe técnico con causal que lojustifique, para su ratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC, mediante SGA, de compra portrato directo de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM, analizala conveniencia de la adquisición vía Convenio Marco, revisa informetécnico con causal que lo justifique, cambia estado en SGA a procesode compra y solicita por mail la aprobación del trato directo víaresolución exenta a la abogada DAF para la firma Jefatura DAF.
· Abogada DAF recibe y revisa informe técnico con causal para tratodirecto de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM y deriva pormail observaciones a la Unidad técnica GS con copia al analista Depto.de Compras.
· Unidad técnica GS recibe y levanta observaciones informe técnico concausal para trato directo de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM y deriva por mail subsanación a Abogada DAF con copia alanalista Depto. de Compras.
· Abogada DAF recibe subsanaciones informe técnico con causal paratrato directo de monto mayor a 100 UTM hasta 1.000 UTM y elaboraresolución exenta de aprobación para la firma de la Jefatura DAF ensistema SGD.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD, resolución exentaque aprueba trato directo de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM, que va a la firma de la Jefatura DAF.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD resolución exentapara la firma de la Jefatura DAF, trato directo de monto mayor a 100
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UTM y hasta 1.000 UTM.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en sistema SGD resoluciónexenta para la firma de la Jefatura DAF, trato directo de monto mayora 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Jefatura DAF firma en sistema SGD resolución exenta que apruebatrato directo, para monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD, resoluciónexenta de trato directo de monto mayor a 100 hasta 1.000 UTM firmadapor la Jefatura DAF.
· Analista Depto. de Compras recibe por correo electrónico resoluciónexenta que aprueba trato directo firmada por la Jefatura DAF, publicaen plataforma www.mercadopublico.cl, licitación pública de montomayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM y envía mail a la Jefatura Depto.de Presupuesto solicitando folio de compromiso cierto SIGFE, requisitopara el envío de la orden de compra.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por trato directo,por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso ciertode SIGFE de trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 100UTM y hasta 1.000 UTM y lo ingresa a la plataformawww.mercadopublico.cl, validado el folio (interoperabilidad SIGFE yMercadoPúblico), remite OC al proveedor desde la plataformawww.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras publica OC en el SGA y remite, vía mail,a la Unidad técnica GS para coordinar la recepción del bien o serviciode trato, por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de tratodirecto, por adquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000UTM y le solicita al proveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de trato directo, poradquisiciones de monto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE y la acepta hastael día 7 de emitida la factura de trato directo, por adquisiciones demonto mayor a 100 UTM y hasta 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 100UTM y hasta 1.000 UTM, adjuntando la factura y deriva estado de pagode anticipo a terceros.

g) Contratación por trato directo de monto mayor a 1.000 UTM
· Unidad técnica GS crea en SGA, la SC de bienes y/o servicios vía tratodirecto de monto mayor a 1.000 UTM con informe técnico con causalque lo justifique.
· Jefatura Unidad técnica GS recibe, revisa y autoriza en SGA, la SC debienes y/o servicios para adquisición vía trato directo de monto mayora 1.000 UTM con informe técnico con causal que lo justifique y remitea la Jefatura del Depto. de Presupuesto para autorización
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presupuestaria.
· Jefatura Depto. Presupuesto revisa y asigna imputación presupuestariaa la SC recibida por SGA, para proceso de compra vía trato directo demonto mayor a 1.000 UTM con informe técnico con causal que lojustifique y agrega código DIPRES o SES.
· Jefatura Depto. Presupuesto envía por SGA a la Jefatura de Divisiónde Presupuesto e Inversión Regional, la SC con imputación asignaday CDP emitido, para la compra vía trato directo de monto mayor a 1.000UTM con informe técnico con causal que lo justifique para suratificación y firma.
· Analista Depto. de Compras recibe SC mediante SGA de compra portrato directo de monto mayor a 1.000 UTM, analiza la conveniencia dela adquisición vía Convenio Marco, revisa informe técnico con causalque lo justifique, cambia estado en SGA a proceso de compra y elaboramemo, para la firma de la Jefatura de Depto. a la Jefatura Depto.Jurídico y Fiscalía, de solicitud de revisión de informe técnico concausal para trato directo y aprobación del trato directo vía resoluciónexenta, para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras recibe y visa memo, en SGD, para laJefatura Depto. Jurídico y Fiscalía de solicitud de revisión de informetécnico con causal para trato directo y para aprobación del trato directovía resolución exenta, para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe y asigna Abogado pararevisión de informe técnico con causal para trato directo y paraaprobación del trato directo vía resolución exenta, para la firma delGobernador.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía revisa informe técnico con causalpara trato directo y deriva por mail observaciones a la Unidad técnicaGS con copia al analista Depto. de Compras.
· Unidad técnica GS recibe y levanta observaciones de informe técnicocon causal para trato directo de monto mayor a 1.000 UTM y deriva pormail subsanación a Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía con copia alanalista Depto. de Compras.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe subsanaciones de informetécnico con causal para trato directo de monto mayor a 1.000 UTM yelabora Resolución Exenta de aprobación para la firma del Gobernadoren sistema SGD.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en sistema SGD, ResoluciónExenta que aprueba trato directo de monto mayor a 1.000 UTM, queva a la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras visa en sistema SGD, Resolución Exentaque aprueba trato directo de monto mayor a 1.000 UTM, que va a lafirma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en sistema SGD Resolución Exentapara la firma del Gobernador, de trato directo de monto mayor a 1.000UTM.
· Administrador Regional visa en sistema SGD Resolución Exenta parala firma del Gobernador, de trato directo de monto mayor a 1.000 UTM.
· Gobernador Regional firma en sistema SGD Resolución Exenta queaprueba trato directo para monto mayor a 1.000 UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye, vía SGD, Resolución



ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA YCONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Exenta de trato directo de monto mayor a 1.000 UTM firmada por elGobernador.
· Analista Depto. de Compras recibe por correo electrónico ResoluciónExenta de trato directo de monto mayor a 1.000 UTM firmada por elGobernador, publica en plataforma www.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras solicita a la Unidad técnica GS quegestione con el proveedor la garantía de fiel cumplimiento con elnombre del proyecto y con el ID del trato directo, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros y documentación de acuerdocon lo indicado en la resolución que aprueba el trato directo para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS gestiona con el proveedor la garantía de fielcumplimiento con el nombre del programa y con el ID del trato directo,póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros ydocumentación para la elaboración del contrato.
· Proveedor remite la garantía de fiel cumplimiento con el nombre delprograma y con el ID del trato directo, póliza de seguro deresponsabilidad civil por daños a terceros y documentación para laelaboración del contrato.
· Unidad técnica GS recibe y remite al Analista Depto. de Compras lagarantía de fiel cumplimiento con el nombre del programa y con el IDdel trato directo, póliza de seguro de responsabilidad civil por daños aterceros y documentación para la elaboración del contrato.
· Analista Depto. de Compras remite garantía de fiel cumplimiento conel nombre del programa y con el ID del trato directo y póliza segura deresponsabilidad civil por daños a terceros a custodia a la Unidad deTesorería.
· Analista Depto. de Compras remite copia de la garantía de fielcumplimiento, copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil pordaños a terceros y la documentación y solicita, vía memo de la Jefaturadel Depto. a la Jefatura del Depto. Jurídico y Fiscalía, la elaboracióndel contrato y la resolución de aprobación.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía recibe solicitud de elaboración decontrato de trato directo de monto mayor a 1.000 UTM para la firma delGobernador y deriva a Abogado del Depto.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía elabora contrato de trato directo demonto mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador y proveedory remite por mail a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe contrato de trato directo de monto mayor a1.000 UTM para la firma del Gobernador y proveedor y gestiona lafirma con el proveedor (con firma electrónica avanzada y/o presencial)y lo remite al Abogado del Depto. Jurídico y Fiscalía.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe contrato de trato directo demonto mayor a 1.000 UTM firmado por el proveedor y gestiona víaminuta la firma del Gobernador.
· Abogado Depto. Jurídico y Fiscalía recibe contrato de trato directo demonto mayor a 1.000 UTM firmado por el proveedor y Gobernador yelabora en SGD resolución que lo aprueba para la firma delGobernador.
· Jefatura Depto. Jurídico y Fiscalía visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de trato directo, por adquisiciones de monto
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mayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Jefatura Depto. de Compras visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de trato directo, por adquisiciones de montomayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Jefatura Unidad técnica GS visa en SGD resolución que apruebacontrato proveniente de trato directo, por adquisiciones de montomayor a 1.000 UTM para la firma del Gobernador.
· Administrador Regional visa en SGD resolución que aprueba contratoproveniente de trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000UTM para la firma del Gobernador.
· Gobernador Regional firma en SGD resolución que aprueba contratoproveniente de trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000UTM.
· Oficina de Partes fecha, numera y distribuye Resolución que apruebacontrato de trato directo de monto mayor a 1.000 UTM firmada por elGobernador.
· Analista Depto. de Compras recibe resolución que aprueba contratoproveniente de trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000UTM y envía mail a la Jefatura Depto. de Presupuesto solicitando foliode compromiso cierto SIGFE, requisito para el envío de la orden decompra.
· Jefatura Depto. de Presupuesto remite folio de compromiso ciertoSIGFE, requisito para el envío de la orden de compra por trato directo,por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Analista Depto. de Compras recibe, vía mail, el folio compromiso ciertode SIGFE de trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000UTM y lo ingresa a la plataforma www.mercadopublico.cl, validado elfolio (interoperabilidad SIGFE y MercadoPúblico), remite OC alproveedor desde la plataforma www.mercadopublico.cl.
· Analista Depto. de Compras publica OC en el SGA y remite, vía mail,a la Unidad técnica GS para coordinar la recepción del bien o serviciode trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS recibe los bienes y/o servicios requeridos de tratodirecto, por adquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM y le solicita alproveedor que emita factura.
· Proveedor emite factura por SII/ACEPTA de trato directo, poradquisiciones de monto mayor a 1.000 UTM.
· Operador 01/02 descarga DTE desde ACEPTA DIPRES, lo carga enACEPTA GORE y deriva a la Unidad técnica GS.
· Unidad técnica GS recibe factura por ACEPTA GORE y la acepta hastael día 7 de emitida la factura de trato directo, por adquisiciones demonto mayor a 1.000 UTM.
· Unidad técnica GS emite acta de recepción, por bienes y/o serviciosrecibidos por trato directo, por adquisiciones de monto mayor a 1.000UTM, adjuntando la factura y deriva estado de pago de anticipo aterceros.

El procedimiento antes señalado, se deberá adaptar, conforme a las normas de la ResoluciónN° 36, de 2024, que establece las normas de excepción de toma de razón, con el objeto deque, en aquellos casos que dicho acto determine, se disponga su trámite previo de toma derazón, a través del envío de la resolución a través del Sistema de Ventanilla Única CGR.
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2.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

FIRMADOCLAUDIOORREGO LARRAÍNCARGO : GOBERNADOR REGIONALSERIE : 434252947977786441

MGS/ICHJ/NVA/MFO/NGP/CHM/JCODistribución:
- Administración Regional
- Jefatura División de Planificación y Desarrollo Regional
- Departamento de Medio Ambiente y Acción Climática
- Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
- Oficina de Partes
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